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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

126/2016 
“EL REALITO” 
MATAMOROS 
TAMAULIPAS 

 
E D I C T O 

 
MARGARITA ALVEAR RODRÍGUEZ.  
SE DESCONOCE SU DOMICILIO. 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el diez de junio del dos mil dieciséis, en los autos del juicio 
agrario 126/2016, promovido por MA. DE JESÚS GUTIÉRREZ GARZA, en contra de MARGARITA ALVEAR 
RODRÍGUEZ y otros, con fundamento en la dispuesto en el artículo 173 de la Ley Agraria, se notifica y emplaza 
a MARGARITA ALVEAR RODRÍGUEZ, por medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Matamoros, Tamaulipas, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y 
en los estrados de este Tribunal, para que acuda a la audiencia que tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en las oficinas del inmueble que ocupa 
este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, ubicado en Boulevard Tamaulipas 1113, esquina con Primera 
Diagonal, Fraccionamiento Las Palmas de esta Ciudad Capital; en la inteligencia que la notificación, y 
emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una vez transcurridos quince días hábiles, contados a partir 
de la última publicación, por lo que para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en 
el numeral 170 de la Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se desarrollará conforme a lo 
establecido en el artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la 
demanda, así como sus anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional Agrario; asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en las estrados de este 
Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que el demandante cuenta con 
asesoramiento jurídico, por lo que, en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo 
ante la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 20 Ocampo número 402, de esta 
Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de Junio de 2016.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica.        
(2ª. Publicación) 
 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

530/2015 
“SAN ANDRÉS” 
GÜEMEZ 
TAMAULIPAS 

 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO AGRARIO 

 
Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas; a 04 de Julio de 2016. 
 
J. LUTERIO GONZÁLEZ. 
P R E S E N T E.- 
 
Por medio del presente EDICTO, del que se ordena su publicación por dos veces dentro de un plazo de diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad Capital, se le hace saber el 
juicio agrario citado al rubro, que promueve COMPAÑÍA EÓLICA LA MESA, S.A. DE C.V., en vía de jurisdicción 
voluntaria Diligencias de Pago y Consignación a favor del C. J. LUTERIO GONZÁLEZ; lo que se le notifica con 
efectos de emplazamiento en forma, para que comparezca a contestar la demanda a más tardar en la audiencia 
de instrucción que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, misma que tendrá verificativo en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal en su domicilio 
oficial, bajo el apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se le tendrá por contestando la demanda en 
sentido afirmativo y por perdido el derecho para oponer excepciones y defensas y para ofrecer pruebas. Por lo 
que hace a la copia de la demanda y los anexos correspondientes al traslado de ley, los mismos se encuentran a 
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su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8°, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 170, 173, 178 y 185 de la 
Ley Agraria; 1º, 327 y 328 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- 
LIC. JAVIER PÉREZ RODRÍGUEZ.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 
53 PÁRRAFO 1, 58 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:  
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-226 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO AL 
CONGRESO DEL ESTADO AL CIUDADANO FRANCISCO ELIZONDO SALAZAR. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, se concede licencia para separarse del cargo de Diputado 
integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado al Ciudadano Francisco Elizondo 
Salazar, con efectos a partir del día 29 de julio del año en curso, por lo tanto procédase en los términos de ley. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo al Ciudadano Francisco Elizondo Salazar, 
y procédase llamar al suplente para los efectos legales correspondientes. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El Presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición, y deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 30 de julio del año 2016.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN BÁEZ RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BELÉN 
ROSALES PUENTE.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ARCENIO ORTEGA LOZANO.- Rúbrica. 
  

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 10 de mayo del 2016, el ciudadano LINO IRAM VÁZQUEZ DÍAZ, 
representante legal de la persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., solicitó autorización para que su 
auspiciado INSTITUTO PREESCOLAR IDCE imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto 
y turno mixto en las instalaciones ubicadas en calle Manuel Ávila Camacho número 1310, esquina con calle 
Plutarco Elías Calles, colonia Medardo González en Reynosa, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., se compromete a que su auspiciado 
INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, 
culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, 
métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., por conducto de su representante legal 
el C. LINO IRAM VÁZQUEZ DÍAZ, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular INSTITUTO PREESCOLAR 
IDCE, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo 
previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de 
Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO PREESCOLAR IDCE 
reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los 
informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación 
y Supervisión, y RAFAEL ORTIZ PÉREZ, Responsable del Área de Supervisión del Centro Regional de 
Desarrollo Educativo de Reynosa, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., que auspicia al INSTITUTO PREESCOLAR 
IDCE, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado 
y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., quien auspicia al plantel de educación 
preescolar particular INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de 
dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., se ha comprometido a que el INSTITUTO 
PREESCOLAR IDCE observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., que auspicia al plantel educativo 
particular INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
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XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, para que imparta los 
estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio ubicado en 
calle Manuel Ávila Camacho número 1310, esquina con calle Plutarco Elías Calles, colonia Medardo González en 
Reynosa, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR INSTITUTO 
PREESCOLAR IDCE, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS 
  
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, para que 
imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio 
ubicado en calle Manuel Ávila Camacho número 1310, esquina con calle Plutarco Elías Calles, colonia Medardo 
González en Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
Número 16061278. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., quien auspicia al INSTITUTO 
PREESCOLAR IDCE, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento 
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos 
y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de  Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral TOUÍ GUARDERÍA INFANTIL, S.C., convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del jardín de niños particular INSTITUTO PREESCOLAR IDCE respecto a la cantidad que se 
deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse 
el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO PREESCOLAR IDCE, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada INSTITUTO PREESCOLAR IDCE. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente  educativos, por lo que el C. 
LINO IRAM VÁZQUEZ DÍAZ, representante legal de la institución del jardín de niños particular INSTITUTO 
PREESCOLAR IDCE, queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 
dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación preescolar 
particular INSTITUTO PREESCOLAR IDCE se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente al C. LINO IRAM VÁZQUEZ DÍAZ, representante legal de TOUÍ 
GUARDERÍA INFANTIL, S.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese 
en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 10 de mayo del 2016, la ciudadana CRISTINA CHÁVEZ 
FERNÁNDEZ, representante legal de la persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., solicitó 
autorización para que su auspiciado COLEGIO INGLÉS VICTORIA imparta los estudios de Educación Primaria 
con alumnado mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Tabasco número 473, esquina con 
calle Gaspar de la Garza, fraccionamiento Valle de Aguayo en Victoria, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., se compromete a que su 
auspiciado COLEGIO INGLÉS VICTORIA, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades 
cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, 
programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., por conducto de su 
representante legal la C. CRISTINA CHÁVEZ FERNÁNDEZ, y el personal directivo y docente del  plantel, han 
declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular 
COLEGIO INGLÉS VICTORIA, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el 
laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO INGLÉS VICTORIA 
reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del 
informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación y 
Supervisión de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., que auspicia al COLEGIO 
INGLÉS VICTORIA, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral  PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., quien auspicia al plantel de 
educación primaria particular COLEGIO INGLÉS VICTORIA, convendrá con la Asociación de Padres de Familia 
de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., se ha comprometido a que el 
COLEGIO INGLÉS VICTORIA observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
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OCTAVO.- Que la persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., que auspicia al plantel 
educativo particular COLEGIO INGLÉS VICTORIA, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,  publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO INGLÉS VICTORIA, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO INGLÉS VICTORIA, para que imparta los 
estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado calle 
Tabasco número 473, esquina con calle Gaspar de la Garza, fraccionamiento Valle de Aguayo en Victoria, 
Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
INGLÉS VICTORIA, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular COLEGIO INGLÉS VICTORIA, para que 
imparta estudios de Educación Primaria, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Tabasco número 473, esquina con calle Gaspar de la Garza, fraccionamiento Valle de Aguayo 
en Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
16061279. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
COLEGIO INGLÉS VICTORIA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., quien auspicia al 
COLEGIO INGLÉS VICTORIA, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a 
los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de la escuela primaria particular COLEGIO INGLÉS VICTORIA respecto a la 
cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días 
antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes 
del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO INGLÉS VICTORIA, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial 
de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada COLEGIO INGLÉS VICTORIA. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente  educativos, por lo que la C. 
CRISTINA CHÁVEZ FERNÁNDEZ, representante legal de la institución de educación primaria particular 
COLEGIO INGLÉS VICTORIA, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, 
dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales 
aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación primaria 
particular COLEGIO INGLÉS VICTORIA se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. CRISTINA CHÁVEZ FERNÁNDEZ, representante legal 
de PROMOTORA EDUCATIVA VICTORIA, A.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento 
establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 26 de abril del 2016, la MARÍA ESTHER LEGORRETA GONZÁLEZ, 
representante legal de la persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., solicitó autorización para que su 
auspiciado COLEGIO ARBOLEDAS imparta los estudios de Educación Secundaria General con alumnado mixto 
y turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Perimetral Duport s/n, esquina con calle 2, 
fraccionamiento Arboledas en Altamira, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., se compromete a que su auspiciado 
COLEGIO ARBOLEDAS, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos 
de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
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TERCERO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., por conducto de su representante legal la 
C. MARÍA ESTHER LEGORRETA GONZÁLEZ, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo 
protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular COLEGIO 
ARBOLEDAS, se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán 
lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General 
de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO ARBOLEDAS reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas  establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado del informe realizado 
por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación y Supervisión de la 
Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de 
sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases 
con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., que auspicia al COLEGIO ARBOLEDAS, 
ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier 
modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del 
personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral  GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., quien auspicia al plantel de educación 
secundaria general particular COLEGIO ARBOLEDAS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de 
dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., se ha comprometido a que el COLEGIO 
ARBOLEDAS observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., que auspicia al plantel educativo particular 
COLEGIO ARBOLEDAS, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza,  atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
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XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO ARBOLEDAS, dar aviso a la Secretaría 
de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO ARBOLEDAS, para que imparta los estudios de 
Educación Secundaria General, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Perimetral Duport s/n, esquina con calle 2, fraccionamiento Arboledas en Altamira, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 255 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
ARBOLEDAS, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL EN 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular COLEGIO ARBOLEDAS, para que imparta 
estudios de Educación Secundaria General, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Perimetral Duport s/n, esquina con calle 2, fraccionamiento  Arboledas en Altamira, Tamaulipas, 
correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 16061280. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
COLEGIO ARBOLEDAS, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación  del Gobierno 
del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., quien auspicia al COLEGIO 
ARBOLEDAS, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, 
cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando 
el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de  Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia la secundaria general particular COLEGIO ARBOLEDAS respecto a la cantidad que se 
deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse 
el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO ARBOLEDAS, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial 
de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada COLEGIO ARBOLEDAS. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
MARÍA ESTHER LEGORRETA GONZÁLEZ, representante legal de la institución la secundaria general 
particular COLEGIO ARBOLEDAS, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los 
permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones 
legales aplicables. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización  aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación secundaria 
general particular COLEGIO ARBOLEDAS se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. MARÍA ESTHER LEGORRETA GONZÁLEZ, representante 
legal de GUARDERÍA ARBOLEDAS, S. C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 
ACUERDO NÚMERO 37/2016, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, POR EL QUE SE DESIGNA AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y LOS FUNCIONARIOS QUE INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 
MAESTRO ISMAEL QUINTANILLA ACOSTA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23, fracción XIII y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1º, 2º, 3º, 9º, fracción XIII, 10, 12 y 13 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 1º, 2º, 10, 22, 23, fracción I y 39 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información en el Estado de Tamaulipas; así como el Decreto LXI-855 del H. 
Congreso del Estado de Tamaulipas del 23 de mayo de 2013, mediante el cual se acuerda la ratificación del 
suscrito como titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 6º, que el 
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los 
ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble 
dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la 
autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión, mientras que en el segundo, brinda un 
derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de 
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado 
en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y 
la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, 
el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar 
un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá 
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 
SEGUNDO.- Que mediante Decreto Número LXII-948, de fecha  26 de abril de 2016, publicado el 27 del mismo 
mes y año, se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Tamaulipas,  
armonizada con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamentaria de la reforma 
al artículo 6º Constitucional en materia de transparencia, publicada en el Diario Oficial del 4 de mayo de 2015, 
instrumento normativo de orden público y observancia general.  
TERCERO.- Que el numeral 5º,  punto 1, inciso b), de la ley en comento, contempla a las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo como sujetos obligados por tal ordenamiento. 
CUARTO.- Que los numerales 22 y 23, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas, establecen como sujetos obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, quienes deberán de establecer la Unidad de 
Transparencia y el Comité, dispositivos que en concordancia con el diverso 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, constriñen a esta Procuraduría a constituir dentro de esta 
dependencia al Comité y a la Unidad de Transparencia. 
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QUINTO.- El sujeto obligado designará a la responsable de la Unidad de Transparencia, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 23, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tamaulipas.  
SEXTO.- Que el Procurador General de Justicia del Estado, de acuerdo a lo contemplado por el artículo 9º, 
fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, cuenta con facultades para 
expedir acuerdos, protocolos, circulares, instructivos, bases, lineamientos y demás disposiciones normativas que 
permitan el buen despacho de los asuntos y la organización, estructuración y funcionamiento de la Institución del 
Ministerio Público, con el propósito de salvaguardar la legalidad, honradez, imparcialidad. 
 

Con base en lo anteriormente fundado y motivado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se crea la Unidad de Transparencia de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en 
sustitución de la Unidad de Información Pública. 
La Unidad de Transparencia estará adscrita a la Dirección Jurídica cuyo titular será el responsable de la misma y 
será designado y removido libremente por el Procurador General de Justicia del Estado. 
SEGUNDO.- El Titular de la Unidad de Transparencia de conformidad a lo dispuesto por el artículo 39 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas ejercerá las facultades siguientes: 
I.- Recabar y difundir la información, relativa a las obligaciones de transparencia, así como la 

correspondiente a la Ley General y la presente Ley, así como propiciar que las áreas la actualicen 
periódicamente, conforme la normatividad aplicable;  

II.- Recibir y tramitar las solicitudes de información y de ejercicio de la acción de hábeas data, dándose a 
conocer su recepción, contenido y trámite otorgado en la página de internet del ente público 
correspondiente; 

III.- Resolver sobre las solicitudes de información pública o la acción de hábeas data mediante la 
determinación que corresponda conforme a esta ley, la cual estará debidamente fundada y motivada;  

IV.- Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información y de las acciones de hábeas data, 
respuestas, costos de reproducción y envío; 

V.- Presentar un informe trimestral ante el organismo garante, el cual deberá contener el total de solicitudes 
de información y de acciones de hábeas data presentadas ante dicha Unidad, la información o trámite 
objeto de las mismas, así como las respuestas entregadas, los costos de su atención y el tiempo de 
respuesta empleado; 

VI.- Auxiliar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, así como en los 
trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de acceso a la misma; 

VII.- Elaborar los formatos de solicitud de información pública, así como de acceso y corrección de datos 
confidenciales o sensibles; 

VIII.- Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
IX.- Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes; 
X.- Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de 

las solicitudes de acceso a la información; 
XI.- Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información; 
XII.- Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XIII.- Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado; 
XIV.- Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de 

las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; 
XV.- Rendir informe anual al titular u órgano competente del ente público sobre las actividades realizadas con 

motivo de la aplicación de esta ley; 
XVI.- Enviar a los peticionarios de información pública y a quienes ejerciten el derecho de corrección de datos, 

las notificaciones que se generen con motivo del trámite de sus solicitudes; y 
XVII.- Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio de la libertad de información pública y la 

protección de datos confidenciales o sensibles, de acuerdo con los principios establecidos en la presente 
ley. 

TERCERO.- El o la Titular de la Unidad de Transparencia será el o la Directora Jurídica de la Institución. 
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CUARTO.- Se establece el Comité de Transparencia de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mismo 
que tendrá las facultades y atribuciones a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, el cual estará integrado por los siguientes miembros propietarios: 
I.- La Titular de la Unidad de Transparencia, quien lo presidirá; 
II.- El Titular de la Dirección General de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral y, 
III.- El Titular de la Dirección Administrativa. 
En caso de ausencia temporal, los integrantes del Comité de Transparencia podrán nombrar a sus suplentes 
mediante oficio. 
Los integrantes del Comité podrán ser cambiados o removerse las áreas que lo conforman, mediante acuerdo del 
Procurador,  conforme a las necesidades de la Institución.   
QUINTO.- El Comité de Transparencia de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Tamaulipas, 
conforme al artículo 38 de la Ley de la materia tendrá las siguientes atribuciones:  
I.- Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 

procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información;  

II.- Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 117 de 
la presente ley; 

III.- Acceder a la información del sujeto obligado para resolver su clasificación, conforme a la normatividad 
vigente; 

IV.- Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de 
las áreas de los sujetos obligados; 

V.- Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus 
facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el 
caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

VI.- Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; 

VII.- Supervisar la aplicación de los lineamientos, criterios y recomendaciones expedidos por el organismo 
garante; 

VIII.- Recabar y enviar al organismo garante, de conformidad con los lineamientos que éstos expidan, los datos 
necesarios para la elaboración del informe anual.  Tratándose del poder Ejecutivo del Estado se hará a 
través de la Coordinación de Unidades de Transparencia;  

IX.- Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a las Unidades 
de Transparencia; 

X.- Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad 
y protección de datos personales para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; y  

XI.- Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 
SEXTO.- A partir del 25 de mayo de 2016, se designa como servidores públicos encargados de integrar el 
Comité de Transparencia de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Tamaulipas, al titular de la 
Dirección General de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, al Director Administrativo y a la 
Directora Jurídica, misma que desempeñará el cargo de Presidenta de dicho comité. 
      

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a 25 de Mayo de 2016. 
 

ATENTAMENTE.- EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- MTRO. ISMAEL 
QUINTANILLA ACOSTA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C.C. DULCE .YUDIT VEGA RAMÍREZ,  
YADIRA VEGA RAMÍREZ Y 
SISI BONIZUVEGA RAMÍREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de julio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00633/2015, relativo al Sucesión Intestamentaria, promovido 
por la BERTHA ALICIA GARCIA CARRIZALES, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (03) tres días del mes 
de junio del año dos mil quince (2015), en esta propia fecha el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, da cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (03) tres días del mes de 
junio del año dos mil quince (2015).- Por recibido el escrito de 
fecha dos de junio del presente año, y documentos anexos que 
acompaña, de la C. BERTHA ALICIA GARCIA CARRIZALES, 
visto su contenido téngase promoviendo Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NOÉ VEGA BAUTISTA con base 
en los hechos y consideraciones legales a que se refiere en su 
escrito de cuenta.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
760 del Código de Procedimientos Civiles se admite a trámite 
la promoción de referencia, dado que la misma reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 757, 758 y 759 del 
precitado cuerpo de leyes.- Regístrese y Fórmese Expediente.- 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 760 y 761 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles fórmese la 
Sección Primera del presente Juicio, hágase del conocimiento 
de la Beneficencia Pública y del Ministerio Püblico adscrita a 
este Juzgado la radicación el presente Juicio para su 
intervención legal correspondiente.- Con apoyo en lo dispuesto 
por el artículo 788 del Código de Procedimientos Civiles, 
publíquese edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, en cuyo caso son el "Mercurio", "La Verdad", "El Diario 
de Victoria", "El Gráfico" y el "Expreso", convocándose a los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la fecha 
de la publicación del último edicto.- Por otro lado y con 
fundamento en el artículo 127 párrafo segundo de la Ley del 
Notario para el Estado de Tamaulipas, gírese atentos oficios a 
la Dirección de Asuntos Notariales, y al Director General del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, fin de que se 
sirva informar a este Juzgado si tienen registrados testamentos 
otorgados por NOÉ VEGA BAUTISTA , y en su caso, la fecha, 
lugar y notario ante quien se otorgó, asimismo y por conducto 
de la Dirección de Asuntos Notariales deberá realizarse la 
consulta a la base de datos del RENAT, con el objeto de que 
informe la existencia a inexistencia de disposición 
testamentaria otorgada en cualquier parte del País; así como al 
Representante Legal del Patronato de la Beneficencia Pública 
a fin de que se le haga saber la radicación del presente 
sucesorio.- En atención a lo establecido por el artículo 771 del 
Código de Procedimientos Civiles, fórmese la Primera Sección 
del presente Juicio.- Téngase señalando coma domicilio para 
air y recibir notificaciones en Dos Ceros Hidalgo número 1902 
de esta ciudad, y autorizando para tal efecto a los Licenciados 
Tovar Alcocer, Karina Martínez Ramos y Juan Ramón Rojas 
Laureano.- Así mismo, se les recuerda a las partes que de 
conformidad con la que dispone el artículo 17 de la Carta 
Magna, todos los servicios que presta este Juzgado son 
gratuitos.- Notifíquese.- Así lo proveyó y firma el Licenciado 

Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciado José Angel Walle 
García, que autoriza y Da Fe.- Everardo Pérez Luna.- José 
Angel Walle García. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (04) cuatro días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis (2016), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdas del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estada, da cuenta al Juez can el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (04) cuatro días del mes de 
julio del año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedentes el 
escrito de fecha (01) del presente mes y año, signado par la C. 
BERTHA ALICIA GARCÍA CARRIZALES, dentro del 
Expediente 00633/2015; vista su contenido y en virtud de que 
no fue posible la localización de la presuntas coherederas, es 
por to que procédase a emplazar a dichas personas por medio 
de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole a las interesadas que deberán 
presentarse a deducir sus derechos hereditarios que pudieran 
asistirles dentro del término de quince días contados a partir de 
la última publicación del edicto; lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 1, 2, 40, 67 fracción VI, 108, 788 
del Código de procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo 
acuerda y firma el Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez, que autoriza y da 
fe.- Everardo Pérez Luna.- Nallely Duvelsa Sánchez Báez 

Cd. Victoria, Tam., a 05 de julio de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4608.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JESÚS RAMÓN GARCÍA RAMÍREZ Y  
ROSA ELVIA RAMÍREZ AVILÉS 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (30) 
treinta de noviembre del (2015) dos mil quince, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00780/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Eustacio 
Reyes Hernández en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de los C.C. JESÚS RAMÓN GARCÍA RAMÍREZ Y 
ROSA ELVIA RAMÍREZ AVILÉS, por auto de fecha (17) 
diecisiete de mayo del (2016) dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarle por edictos.- reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de 119.3030 Veces el Salario 
Mínimo vigente en el Distrito Federal equivalente en moneda 
nacional al momento de realizarse la total liquidación del 
adeudo por concepto de capital derivado del contrato de 
crédito con intereses y garantía hipotecaria base de la acción. 

En la inteligencia de que la cantidad liquida para que se 
despache ejecución al 31 de julio de 2014, equivale a 
$244,048.13 pesos, tomando en cuenta que el Salario Mínimo 
Mensual vigente en el Distrito Federal, era de $2,045.62 pesos, 
sin perjuicio que la cantidad que se tome al momento de 
hacerse el pago sea el Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal que se encuentre vigente a la fecha del pago. 

B.- El pago de la cantidad de 90.7904 veces el Salario 
Mínimo vigente en el Distrito Federal equivalente en moneda 
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nacional por concepto de intereses moratorios generados al 
día 31 de julio de 2014, sin perjuicio de los que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo. 

En la inteligencia de que la cantidad liquida para que se 
despache ejecución al 31 de julio de 2014, por concepto de 
intereses moratorios equivale a $185,722.29 pesos, tomando 
en cuenta que el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
federal, al 26 de diciembre de 2013, era de $2,045.62 pesos, 
sin perjuicio que la cantidad que se tome al momento de 
hacerse el pago sea el Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal que se encuentre vigente en la fecha del pago. 

C.- El vencimiento anticipado para el pago del adeudo 
conforme a la cláusula novena del contrato base de la acción 
en virtud del incumplimiento en el pago del crédito. 

D.- Se decrete ejecución sobre la garantía otorgada en el 
contrato de crédito base de la acción. 

E.- La entrega y desocupación del bien inmueble dado en 
garantía dentro del otorgamiento del crédito, mismo que se 
detalla en el capítulo de hechos. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 23 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4609.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MIGUEL ANGEL ZAMORA SIERRA  
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco 
de enero del año dos mil quince, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 0002/2015 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Víctor Humberto Chávez 
Castillo, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por el 
C. Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de "SOCIEDAD 
DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY", SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como Cesionaria de los Derechos de Crédito y de los Derechos 
de Cobro, incluyendo los Derechos Litigiosos, Derechos de 
Ejecución de Sentencia y Derechos Adjudicatarios que otorgo 
a favor de su representada la parte actora, en contra del C. 
MIGUEL ANGEL ZAMORA SIERRA, mediante proveído de 
fecha dieciocho de abril del año dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarle por eductos, reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

a).-  La declaración judicial del vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado mediante Escritura Pública 19,759, 
Volumen 559, de fecha 11 de febrero del 2004, ante la Fe del 
Notario Público Número 4, Licenciado Adrián Morales Rocha, 
con ejercicio en ciudad Tampico, Tamaulipas entre ml 

representada y la demandada, de conformidad con la Cláusula 
Decima Cuarta. 

b).- El pago de la cantidad de 43,122.20 UDIS (cuarenta y 
tres mil ciento veintidós punto veinte Unidades de Inversión) 
equivalente en moneda nacional a la cantidad de $213,557.26 
(DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 26/100 M.N.) por concepto de Suerte Principal, 
según se acredita con la Certificación Contable del estado de 
cuenta, de los hoy demandados, expedida por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, contador facultado por la institución que 
represento, mismo que se anexa a la presente promoción 
inicial. 

c).- El pago de a cantidad de 2,825.81 UDIS (dos mil 
ochocientos veinticinco punto ochenta y uno Unidades de 
Inversión), equivalente en moneda nacional a la cantidad de $ 
13,994.47 (TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 47/100 M.N.) Por concepto de Amortización 
No Pagadas, según el estado de cuenta el cual consta 
agregado, más los que se sigan venciendo hasta el 
Cumplimiento Total del Adeudo y cuya aplicación de abonos y 
erogaciones vencidas se efectuará en la liquidación de 
sentencia correspondiente. 

El pago de la cantidad de 4,855.35 UDIS (cuatro mil 
ochocientos cincuenta y cinco punto treinta y cinco Unidades 
de Inversión), equivalente en moneda nacional a la cantidad de 
$24,045.51 (VEINTICUATRO MIL CUARENTA Y CINCO 
PESOS 51/100 M.N.) por concepto de Intereses Vencidos, 
según el estado de cuenta el cual consta agregado, más los 
que se sigan venciendo hasta el Cumplimiento Total del 
Adeudo y cuya aplicación de abonos y erogaciones vencida se 
efectuará en liquidación de sentencia correspondiente. 

e).- El pago de la cantidad de 1,125.00 UDIS (mil ciento 
veinticinco punto cero cero Unidades de Inversión), equivalente 
en moneda nacional a la cantidad de $ 5,571.42 (CINCO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 42/100 M.N.) Por 
concepto de Gastos de Administración No Pagados, según el 
estado de cuenta el cual consta agregado, más los que se 
sigan venciendo hasta el Cumplimiento Total del Adeudo y 
cuyas aplicaciones de abonos y erogaciones vencidas se 
efectuará en liquidación de sentencia correspondiente. 

f).- El pago de la cantidad de 280.00 UDIS (doscientos 
ochenta punto cero cero Unidades de Inversión), equivalente 
en moneda nacional a la cantidad de $1,386.66 (MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) por 
concepto de Gastos de Cobranza No Pagados, según el 
estado de cuenta el cual consta agregado, más los que se 
signa venciendo hasta el Cumplimiento Total del Adeudo y 
cuya aplicación de abonos y erogaciones vencidas se 
efectuará en liquidación de sentencia correspondiente. 

g).- El pago de la cantidad de 44.80 UDIS (cuarenta y 
cuatro punto ochenta Unidades de Inversión), equivalente en 
moneda nacional a la cantidad de $221.87 (DOSCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 87/100 M.N.) por concepto de IVA de 
Gastos de Cobranza No Pagados, según el estado de cuenta 
el cual consta agregado, más los que se sigan venciendo hasta 
el Cumplimiento Total del Adeudo y cuya aplicación de abonos 
y erogaciones vencidas se efectuará en liquidación de 
sentencia correspondiente. 

h).- El pago de la cantidad de 404.83 UDIS (cuatrocientos 
cuatro punto ochenta y tres Unidades de Inversión) equivalente 
en moneda nacional a la cantidad de $2,004.87 (DOS MIL 
CUATRO PESOS 87/100 M.N.) por concepto de SWAP No 
Pagados, según el estado de cuenta el cual consta agregado, 
más los que se sigan venciendo hasta el Cumplimiento Total 
del Adeudo y cuya aplicación de abonos y erogaciones 
vencidas se efectuará en liquidación de sentencia 
correspondiente. 

i).- El pago de la cantidad de 399.61 UDIS (trescientos 
noventa y nueve punto sesenta y un Unidades de Inversión) 
equivalente en moneda nacional a la cantidad de $1,979.02 
(MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 02/100 
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M.N.) Por concepto de Garantía SHF No Pagada, según el 
estado de cuenta el cual consta agregado, más los que se 
sigan venciendo hasta el Cumplimiento Total del Adeudo y 
cuya aplicación de abonos y erogaciones vencidas se 
efectuará en liquidación de sentencia correspondiente. 

j).- El pago de la cantidad de 2,720.40 UDIS (dos mil 
setecientos veinte punto cuarenta Unidades de Inversión), 
equivalente en moneda nacional a la cantidad de $13,472.42 
(TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
42/100 M.N.) Par concepto de Interés Moratorio, según el 
estado de cuenta el cual consta agregado, más los que se 
sigan venciendo hasta el Cumplimiento Total del Adeudo y 
cuya aplicación de abonos y erogaciones vencidas se 
efectuará en liquidación de sentencia correspondiente. 

k).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plaza de (60) sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 20 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4610.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. MARINA CRUZ ROMÁN Y  
JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ.  
PRESENTE.  

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00960/2015 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de MARINA CRUZ ROMÁN Y JUAN MANUEL 
GALLARDO PÉREZ, se dictaron unos acuerdos que a la letra 
dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil quince.- A sus antecedente el escrito de cuenta, 
con siete anexos consistentes en copia certificada por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Escritura 
Número 4472 que contiene contrato de compraventa y 
otorgamiento de crédito y constitución de garantía hipotecaria, 
estado de cuenta certificado con tabla anexa, copias 
certificadas del Expediente Número 885/2014, primer 
testimonio de Escritura 71452 que contiene declaraciones, 
copia certificada por Notario Püblico de la Escritura Número 
27682 que contiene poder general, copia certificada por 
Notario Püblico de testimonio de la Escritura Número 79,595 
que contiene contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos, copia certificada por Notario Público de 
testimonio de la Escritura Número 5512 que contiene 
Modificación al contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos y dos traslados que contienen en copia 

simples los documentos antes mencionados, signada por el C. 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, personalidad que acredita con la copia certificada 
del poder notarial que exhibe, con los documentos, copias 
simples que se acompañan.- Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra de JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ 
Y MARINA CRUZ ROMÁN, quien tiene su domicilio en Privada 
Nogal Modulo 96, Departamento 4, entre Av. Jacaranda y 
Ocotlán Sol, del Fraccionamiento Los Robles en ciudad 
Madero, Tamaulipas, Código Postal 89555; de quienes 
reclama las prestaciones que menciona en su demanda, las 
cuales tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- 
Regístrese y Fórmese Expediente 00960/2015.- De acuerdo 
con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 
531 y 532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventiles en la Vía 
Sumaria Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado 
para la entrega a las partes y registro de la misma, acorde al 
ordinal 533 del cuerpo de leyes en consulta.- En esa virtud, 
córrase traslado al demandado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente selladas y rubricados, 
emplazándolos para que otorguen contestación a la demanda 
propalada en su contra, dentro del improrrogable término de 
diez días, o a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere.- Asimismo se le previene a la parte demandada de 
la obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, 
con el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado, 
precisando el nombre de las calles en que se encuentra dicho 
domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, mediante 
Decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el martes 
siete de junio del dos mil nueve, y circular expida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal y acuerdo del quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; 
conminándose a los demandados para que manifiesten en el 
acto de la diligencia, si acepta o no la responsabilidad de 
depositario judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si 
esta se entiende personalmente con ellos, a en su defecto en 
el lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su rebeldía, 
en la inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos .sus frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, 
deben de considerarse inmovilizados formando parte de la 
misma finca, de los cuales se formara inventario para agregarla 
a los autos si así lo pide el acreedor.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, y en su caso de que las partes designen 
peritos valuadores.- Asimismo, se previene a los demandados 
para que a más tardar en la contestación de demanda, 
designen representante común, quien tendrá todas las 
facultades y obligaciones que a [as partes corresponden, sin 
perjuicio de la obligación para los representados de absolver 
posiciones a rendir declaraciones conforme a la ley, asimismo 
estaré obligado a hacer valer todas las acciones o excepciones 
comunes a los interesados y [as personales de cada uno de 
ellos; pero si estos no cuidan de hacérselas conocer 
oportunamente, quedara libre de toda responsabilidad frente a 
los omisos; apercibidos que en caso de no hacerlo este 
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Juzgado la designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 
80, del Código Adjetivo Civil.- Téngasele al promovente 
señalando coma domicilia convencional para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en calle Héroes de 
Chapultepec, número 1101 Altos, de la colonia Tamaulipas, 
entre calles Guadalupe y Arenal, Código Postal 89060 en 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose únicamente para tener 
acceso al expediente a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda.- Se le tiene par autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado par el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementada en este segundo 
Distrito Judicial, coma una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
misma edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Lo anterior con fundamenta en lo expuesto 
por los artículos 4, 8, 30, 52, 66, 67, 68 bis párrafo quinta, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativas del Código 
Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercera de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa can la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciada 
Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdas 
del Juzgada da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (26) veintiséis días del mes 
de febrero del año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedente 
el escrita de cuenta, signada par el Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández, quien actúa dentro del Expediente 00960/2015, 
vista su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sida pasible la localización del 
domicilio y paradera de los demandados C.C. MARINA CRUZ 
ROMÁN Y JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ, no obstante 
las requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por 
la parte actora y este tribunal, el domicilia de dicha 
demandado, por la que al tenor de la fracción VI del artículo 67 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
Emplácese a las C.C. MARINA CRUZ ROMÁN Y JUAN 
MANUEL GALLARDO PÉREZ, por medio de edictos que se 
publicaren en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
las de mayor, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendida de qua deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
por de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza 
en la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandaré practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los artículos 
40, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- As[ lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 

que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciada 
Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 03 días de marzo de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4611.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ DEL ANGEL  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiocho de abril del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
258/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
promovido por C. Licenciado Francisco Martínez Nieto en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada "SCRAP II" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 
efecto de que se le notifique judicialmente a los C.C. MIGUEL 
ANGEL HERNÁNDEZ DEL ANGEL Y ANA ELIA LARA 
GARCIA, mediante auto de fecha veintitrés de mayo del dos 
mil dieciséis, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

a).- Que se les notifique a los señores MIGUEL ANGEL 
HERNÁNDEZ DEL ANGEL Y ANA ELIA LARA GARCÍA que ha 
cambiado de institución acreedora, siendo el nuevo acreedor 
en relación con el contrato de Otorgamiento de Crédito y 
Constitución de Garantía Hipotecaria que celebró la empresa 
denominada SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

b) Se les requiera a los señores MIGUEL ANGEL 
HERNÁNDEZ DEL ANGEL Y ANA ELLA LARA GARCÍA el 
pago de la cantidad de 189.373 Veces Salario Mínimo vigente 
que equivale a la cantidad de $315,480.27 (TRESCIENTOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 27/100 
M.N.) por concepto de suerte principal de acuerdo al estado de 
cuenta de fecha 30 de septiembre de 2009, más los que se 
sigan venciendo hasta la conclusión de las presentes 
Diligencias. 

C).- Se les requiera el pago de la cantidad de 122.388 
Veces Salario Mínimo vigente, que equivale a la cantidad de 
$203,888.62 (DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.N.) por concepto de 
intereses moratorios no cubiertos de acuerdo al estado de 
cuenta certificado de fecha 30 de septiembre de 2009 hasta la 
conclusión de las presentes diligencias. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 24 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4612.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

CIUDADANA LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00349/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
denominada "SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", en contra de la 
CIUDADANA LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS, ordenó a 
Usted el emplazamiento por edictos, dictándose los siguientes 
acuerdos: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Mante, Tamaulipas, a los (12) .doce das del mes 
de octubre del año dos mil quince (2015).- Por recibido en 
fecha nueve de octubre del presente año, los documentos 
anexos y copias de traslado, copia certificada de Poder 
General contrato de compraventa expedido por el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, estado de 
cuenta certificado de fecha treinta y uno de diciembre de dos 
mil catorce, testimonio de la escritura del contrato de Cesión 
Onerosa Número 79,595, Libro 1,292, CASC/CHM/CASO, de 
fecha quince de junio del año 2006 copia certificada de la 
modificación al contrato de Cesión Onerosa de Créditos y 
Derechos Número 5,512 de fecha once de diciembre del año 
2006, del libro 89, y copia certificada del expediente 93/2015 
expedido par a secretaria de acuerdos de este Juzgado, 
téngase por presentado a Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
empresa denominada "SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
personalidad que justifica debidamente con la documental que 
exhibe, misma que se encuentra pasada en su contenido y 
firma ante fedatario público, por lo que se le reconoce su 
personalidad de apoderado legal de dicho instituto y se le da la 
intervención que legalmente le corresponda en términos del 
citado instrumento, por lo que con tal carácter se le tiene por 
presentado promoviendo Juicio Ordinario Civil, en contra de la 
C. LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS, con domicilio en 
calle Soto La Marina número 218 entre las calles Víctor 
Saavedra y Miquihuana, del Fraccionamiento Infonavit Linares, 
en ciudad Mante, Tamaulipas C.P. 89849, de quienes, reclama 
las prestaciones que refiere en los incisos a), b), c), d), e), f), 
de su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica.- Ajustada 
que es su demanda a derecho, se admite a trámite en la vía y 
forma legal propuesta, en consecuencia fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado, bajo el Número de Expediente 00349/2015.- 
Con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, córrase traslado a la parte 
demandada y emplácesele para que dentro del término de diez 
días, ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, ya sea confesándola, 
negándola u oponiendo excepciones si a sus intereses así 
conviniere.- Se previene a la parte demandada para que ante 
esta autoridad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- 
Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en los Estrados de este H. 
Juzgado, autorizando a los C.C. Licenciados Eloy Vázquez 
Olvera, José David Ortiz López, Margarita Vázquez Picazo, 
Rodrigo Alonso Portes Castillo, Teresa Guadalupe Sánchez 
Monsiváis, Cesar Augusto Valdez Castillo, Francisco Martínez 

Nieto, María Magdalena González Chávez y Silvia Elena Soto 
Martínez, en términos del artículo 53 inciso a) del Código de 
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.- Como lo solicita 
y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 4 del Código 
de Procedimiento Civiles, se autoriza al compareciente, 
profesionista autorizada por la parte actora para examinar ci 
acuerdo correspondiente a través de medios electrónicos, con 
la salvedad de aquellas resoluciones que sean de notificación 
personal, conforme al artículo 148, 150 Fracción II, VIII, X de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en el Estado.- 
Asimismo, notifíquese al compareciente de todas aquellas 
resoluciones de carácter personal, por medio de la notificación 
personal electrónica, al ser el ocursante usuario y contar con 
token criptográfico o firma electrónica avanzada, siendo el 
correo electrónico ci que señala en su escrito de cuenta.- Así 
también, se autoriza al compareciente a presentar 
promociones electrónicas.- Asimismo, se les hace del 
conocimiento de las partes que el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, motivado por el interés de que las personas que 
tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su 
conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de la 
Unidad Regional del Centro de Mecanismos Alternativos del 
Poder Judicial, donde se les atenderá en forma gratuita, a 
mediación no es asesoría jurídica, sino una forma de dialogo 
constructivo entre las partes, conducido por un tercero neutral 
imparcial.- El centro se encuentra ubicado en Avenida Hidalgo 
203 Norte Altos, Tercer Piso, Zona Centro de esta ciudad, con 
el teléfono 23 2 77 76.- La manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del Juicio, hasta en 
tanto no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Realícese por conducto de la Central de 
Actuarios de este Distrito Judicial la diligencia ordenada en el 
presente proveído.- Notifíquese personalmente al C. LILIANA 
PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS.- Con fundamento en los 
artículos 4, 22, 40, 52, 66, 68, 172, 173, 185, 192 fracción II, 
195 fracción III, 226, 227, 228 fracción III, 229, 231, 236, 247, 
248, 250, 251, 252, 253, 255, 257, 258, 273, 462, 463, 465 al 
469 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada María Esther 
Padrón Rodríguez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
quien actúa con Testigos de Asistencia los C.C. Licenciados 
Cristian Reyes García y Jovita Barrera Alvizo, que autorizan y 
dan fe.- C. Secretaria de Acuerdos.- Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María 
Esther Padrón Rodríguez.- Testigo de Asistencia.- Secretario 
Proyectista.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Cristian Reyes 
García.- Testigo de Asistencia, Oficial Judicial “B”.- Una Firma 
Ilegible.- Rubrica.- Lic. Jovita Barrera Alvizo.- Enseguida se 
publicó en Lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo el Número: 
00349/2015. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (17) diecisiete días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido 
electrónicamente en fecha dieciséis de mayo de los corrientes, 
escrito signado por el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, 
en su carácter de Apoderado Legal de la parte actora, 
compareciendo al Expediente Número 00349/2015; 
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, 
mediante el cual solicita se emplace a la demandada por medio 
de edictos, por lo que es de proveerse en los siguientes 
términos:- Como lo solicita, tomando en consideración que de 
los diversos oficios que obran agregados a los autos se 
desprende que se ignora el paradero de la demandada LILIAN 
PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS, y además que del oficio rendido 
por el Gerente General de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de esta ciudad señala el mismo 
domicilio proporcionado por la parte Actora en su promoción 
inicial de demanda en el cual no se pudo localizar a la reo 
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procesal, y de igual modo el desconocimiento del domicilio de 
la misma es general, en consecuencia, procédase a emplazar 
a dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole a. 
la interesada que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición de la 
demandada las copias de la demanda y documentos anexos 
en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI y 
108 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado José Ramón 
Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quién actúa con la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y doy fe.- C. Juez.- Una Firma 
Ilegible.- Rubrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de mayo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4613.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JESÚS ALBERTO GÓMEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de catorce de enero de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente 00018/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de Asambleas promovido 
por MARÍA ARCELIA QUINTANA ALBA por derecho propio y 
como apoderada general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración v dominio de la asociación "LIGA PEQUEÑA DE 
BÉISBOL DE MATAMOROS TAMAULIPAS A.C."; VÍCTOR 
BELTRÁN BOULERIS, SERGIO ABRAHAM BENAVIDES, 
TOMAS AGUIÑIGA GARCÍA, ARAEL TIJERINA ORTIZ, 
DENISSE MARLENE PINEDA SOLÍS, JUAN ANTONIO 
JIMÉNEZ HERRERA, ADOLFO MARTINEZ SOTO, 
GERARDO ERNESTO BENAVIDES QUINTANA E IVÁN 
CUESTA BÁEZ por sus propios derechos, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 108 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al codemandado JESÚS ALBERTO GÓMEZ por 
medio de edictos mediante proveído de ocho de junio de dos 
mil dieciséis, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de junio de 2016.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

4614.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

CONCEPCIÓN GARZA PESCADOR. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil quince, radicó el Expediente Número 00498/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
CONCEPCIÓN GARZA PESCADOR, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4615.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JESÚS GERARDO GARCIA HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dos de diciembre de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00948/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JESÚS GERARDO GARCÍA HERNÁNDEZ, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4616.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CAROLINA GARCIA MONTIEL  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de cinco de agosto de 
dos mil quince, radicó el Expediente Número 00570/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de INFONAVIT, y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 41 5, 22, 40, 52, 67 fracción 
VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado CAROLINA GARCIA 
MONTIEL por medio de edictos mediante proveído de fecha 
nueve de mayo del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedará a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como to previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4617.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. HERIBERTO SÁNCHEZ CASTILLO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de septiembre de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00693/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
HERIBERTO SÁNCHEZ CASTILLO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 27 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4618.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. BLAS HERNÁNDEZ ERNESTO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintidós de octubre de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00871/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
BLAS HERNÁNDEZ ERNESTO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 27 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4619.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

 E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

GUADALUPE MENDOZA MENDOZA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha quince de mayo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00340/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
GUADALUPE MENDOZA MENDOZA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4620.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ AGUILAR. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de septiembre del dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00697/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARÍA TERESA RODRÍGUEZ AGUILAR, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4621.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JULIO CESAR YÁÑEZ BRISEÑO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de septiembre de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00696/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JULIO CESAR YÁÑEZ BRISEÑO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 18 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4622.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. YIMIA VILLANUEVA OSORIO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veintisiete de mayo del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Número 00733/2015, relativo al 
Juicio de División de Copropiedad, promovido por los C.C. 
JOSÉ GONZÁLEZ VILLEGAS Y MAURA ALICIA CAMACHO 
REYES en contra de la C. YIMIA VILLANUEVA OSORIO, 
ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- Que se declare que los suscritos tenemos derecho de 
dividir la copropiedad que tenemos con la demandada YIMIA 
VILLANUEVA OSORIO, respecto de la finca controlada 
actualmente como Finca Número 8642, Urbana, del municipio 
de Victoria, Tamaulipas, así controlada por el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Tamaulipas, con construcción, cuyo 
domicilio es en la manzana 16, lote 9 y 32 de la colonia, 
Ampliación Adolfo López Mateos, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, con superficie de 320.00 (trecientos veinte puntos 
cero cero) metros cuadrados, ubicada dentro de las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE: en 8.00 M.L., con calle 
Politécnico Nacional, AL SUR: en 8.00 M.L,, con Boulevard 
Adolfo López Mateos, AL ESTE: en 40.00 M.L. con lotes 10 y 
31 y AL OESTE: en 40.00 M.L. con lote 8 y 33.- Inmueble que 
se controla con la Clave Catastral 01-01-15-450-009, en la 
Dirección de Catastro del municipio de Victoria, Tamaulipas, y 
cuyo título se encuentra inmatriculado actualmente como Finca 
Número 8642, como ya se dijo. 

B).- Que se decrete la terminación de la copropiedad, y 
que se determine la forma en que quedara dividido físicamente 
el inmueble y sus construcciones, determinando la porción que 
corresponde a cada una de las partes en este Juicio, de 
manera equitativa y con igual valor y condición. 

C).- Que en su oportunidad se remita testimonio 
autorizando, al Notario Público que cada una de las partes 
designe, para que se tire la escritura de división de 
copropiedad, que previa a su inscripción en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, servirá de 
título a los propietarios. 

D).- Que en caso de no existir cómoda división se disponga 
la venta del inmueble, precio avalúo comercial que mediante 
auxilio de peritos se lleve a cabo, respectando el derecho del 
tanto de las partes copropietarias, de la manera que determine 
este tribunal para el caso de que alguna de ellas decida 
adquirir la parte alícuota de su contraparte, y que en su caso 
de venta judicial, se reparta el producto por partes iguales, 
hechas las deducciones de los gastos de escrituración y las 
demás erogaciones que correspondan. 

E).- El pago de gastos y costas que este Juicio origine. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 31 de mayo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

4623.- Agosto 2, 3 y 4.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha Uno de Junio de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00781/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PLACIDA BARBOSA VELÁZQUEZ, denunciado por 
MARIO GÓMEZ BARBOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de julio de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4627.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El Licenciado Víctor Bravo Pérez, Encargado de Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en González, Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha dieciséis 
de junio del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente 107/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO CASTILLO MÉNDEZ, 
denunciado por SAGRARIO GONZÁLEZ GÓMEZ, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los veintidós días del mes de junio de 
dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Penal Habilitado en 
Funciones de lo Civil y Familiar del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
JULIO CESAR HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

4628.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinte de mayo del año dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 90/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
RODRÍGUEZ IBARRA, denunciado por ENORINO 
RODRÍGUEZ LUNA, se ordenó convocar a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
por medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 

circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4629.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós 
de junio del año 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00699/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CIPRIANO HERNÁNDEZ 
MORENO, denunciado por JULIA MARTINEZ RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 04 de julio de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4630.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 05 de Julio del año actual (2016), ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00125/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de JUAN GAITÁN, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día 4 de febrero de 
1945, a la edad de 58 años, su último domicilio particular lo fue 
en el Ejido Emilio Vázquez Gómez de éste municipio, 
denunciado por PAUL GAITÁN GARZA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 07 días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis (2016).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4631.- Agosto 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretarlo dé Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(13) trece de mayo del año dos mil quince (2015) ordenó 
radicar el Expediente 00100/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO JIMÉNEZ REYES, 
RODOLFO JIMÉNEZ R. Y RODOLFO JIMÉNEZ; así como 
JUANA VENERANDA LÓPEZ GOJÓN, JUANA VENERANDA 
LÓPEZ GOJÓN, JUANA L. DE J. REYES, JUANA LÓPEZ DE 
R., JUANA LÓPEZ GOJÓN, JUANA LÓPEZ DE JIMÉNEZ y 
JUANA LÓPEZ denunciado por LIGIA MARÍA JIMÉNEZ 
LÓPEZ, ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno - de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas que 
se consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derecho del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de abril de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

4632.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López. Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de Junio de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00666/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de ISABEL MORENO MARTINEZ, denunciado por 
JESÚS MODESTO MORENO SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de junio de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4633.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 20 veinte de junio del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
829/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de AGUSTÍN CORTES TRUJILLO, quien falleció el 01 primero 
de diciembre de 1993, mil novecientos noventa y tres en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
Tampico, Tamaulipas denunciado por MARÍA SARA CUESTAS 
MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 28 
de junio de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4634.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de mayo de dos mil dieciséis, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00674/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. MARTHA PATRICIA 
GLORIA GUERRERO, a bienes de BENITO GARCÍA MEDINA, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4635.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de junio del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00941/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
HERNÁNDEZ TORRES, denunciado por IRMA RODRÍGUEZ 
DE LEÓN, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a RAÚL REYES CRUZ como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4636.- Agosto 4.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de febrero de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00228/2016; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de YDELFONSO 
MANCILLAS LÓPEZ, denunciado por MA. DEL SOCORRO 
MANCILLAS TABAREZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MA. DEL SOCORRO 
MANCILLAS TABAREZ como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4637.- Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de febrero de dos mu dieciséis, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00204/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. MA. DE LA PAZ 
MANCILLAS, a bienes de ALEJANDRO MANCILLAS LÓPEZ, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4638.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ARECHAR DE LA 
ROSA Y LORENZA RODRÍGUEZ CRUZ Y/O LORENZA 
RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, habiendo fallecido el 
extinto FRANCISCO ARECHAR DE LA ROSA, el día (20) 
veinte de agosto del año (1985) en ciudad Loreto, Zacatecas, y 
LORENZA RODRÍGUEZ CRUZ y/o LORENZA RODRÍGUEZ 
DE LA CRUZ, falleció el día (07) siete de mayo del año dos mil 

seis, en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada 
por MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 0072/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (22) 
días del mes de junio de (2016).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4639.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DOLORES MAGALLANES 
MORENO denunciado por los C.C. JUANA LILIA, DORA LUZ, 
LUIS ENRIQUE, CARLOS MANUEL, JOSÉ ROBERTO, IRMA 
IRENE, HILDA MARGARITA, MARIO ALBERTO, ROSA 
VERÓNICA, Y NORMA ESTHELA de apellidos SUAREZ 
MAGALLANEZ, asignándosele el Número 01577/2015, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 27 de junio de 2016. 

La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4640.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 96/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL FLORES LEDESMA Y MARÍA EDUVIGES 
ORTIZ HERNÁNDEZ, quienes tuvieron su último domicilio en 
el Rancho San Luisito, sin número del municipio de San 
Carlos, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por 
DÁMASO FLORES ORTIZ, hago de su conocimiento que por 
auto de fecha treinta (30) de mayo de dos mil dieciséis (2016), 
el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente 
edicto convocando a todos aquellos que se crean con derecho 
a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 08 de junio de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar del Juzgado 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4641.- Agosto 4.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EFRAÍN MORALES CASANOVA 
denunciado por la C. NICANORA ANAYA DORADO, 
asignándosele el Número 00738/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 17 de junio de 2016. 

La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4642.- Agosto 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
junio de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
00032/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos en su carácter de 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de. ROEL 
CASTILLO GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Sierra del Soconusco 
número 238, del Fraccionamiento Colinas del Sur Ill Etapa, en 
esta ciudad, descrito como lote número 54, manzana 06, con 
una superficie de terreno 90.00 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros 
con lote 53; AL SUR, 6.00 metros con el lote número 55; AL 
ESTE, 15.00 metros con calle Sierra del Soconusco; y AL 
OESTE: 15.00 metros, con lote 17, Clave Catastral: 26-01-31-
260-020 y valuado par los peritas en la cantidad de 
$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $280,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las TRECE 

HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4643.- Agosto 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha nueve de junio del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00353/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la ciudadana CLAUDIA ELIZONDO GONZÁLEZ, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Inmueble ubicado en la Avenida Santa Fabiola número 
835, del Fraccionamiento "Villas de San Miguel II", de Nuevo 
Laredo Tamaulipas, at que le corresponde el lote 16, manzana 
07, el cual fue construido en una superficie de terreno de 96.00 
m2, y su construcción 35.75 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 16.00 mts con lote 17. AL SUR: 
16.00 mts con lote 15. AL ORIENTE: 06.00 mts con lote 33, AL 
PONIENTE: 06.00 mts con Avenida Santa Fabiola y valuado 
por los peritos en la cantidad de $224,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

4644.- Agosto 3 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dieciséis de mayo de 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 00941/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. ERIKA BETANCOURT 
RANGEL ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote número 50, manzana número 20, de la calle Laguna 
de los Lirios, del Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas", 
de esta ciudad, identificada como la casa marcada con el 
Número Oficial 296, con superficie de 60.00 de terreno y 42.00 
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m2, de construcción, la cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 mts con lote 51, muro 
medianero de por medio. AL SUR: en 15.00 metros con área 
común, AL ESTE: en 4.00 metros con calle Laguna de los 
Lirios, AL OESTE: en 4.00 metros con lote 23.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 8875, Legajo 3-178, de fecha seis de julio 
del dos mil siete, así como en la Finca 112793 de veintinueve 
de abril de dos mil dieciséis, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos nombrados 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4645.- Agosto 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dieciséis de mayo del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
050/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. DALILA 
ANTONIO HERNÁNDEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Calle Dora Aurora número 144, lote 22, manzana 19, con 
una superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados y 
construcción de 34.14 metros cuadrados del Fraccionamiento 
Jardines de San Felipe de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE:- en 6.00 metros con calle 
Dora Aurora, AL SUR, en 6.00 metros con lote 25, AL ESTE, 
en 15.00 metros con lote 23, AL OESTE, en 15.00 metros con 
lote 21.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado en la Finca 112845 de 
fecha 02 de mayo del 2016, constituida en la inscripción 1a. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $172,000.00 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de mayo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4646.- Agosto 3 y 10.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00850/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de LUIS MARTIN GARCÍA GARZA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Circuito Insurgentes Norte, 
número 125, del lote 13 de la manzana 1, casa 13 tipo B1, del 
Fraccionamiento Hacienda la Cima, en esta ciudad, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 50.52 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.50 mts con propiedad privada, AL SUR, en 6.50 
mts con calle Circuito Insurgentes Norte, AL ESTE, en 12.00 
mts con lote 14, AL OESTE, en 12.00 mts con lote 12.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 113064, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $200,811.00 (DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 
ONCE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada y que es la cantidad de $133,874.00 
(CIENTO TREINTA V TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) el cual se 
torna como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 31 de mayo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4647.- Agosto 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 314/2013, 
promovido por el Lic. Jorge Eduardo Gallardo González, y 
continuado por la C. Lic. María Antonia Santiago Salazar, 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. RAFAELA BARRÓN HERRERA, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 25, número 848, calle Pino, manzana 161, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de construcción de 
33.94 metros y superficie de terreno de 90.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 M.L., con calle Pino, AL SUR: en 6.00 M.L., 
con lote 34; AL ESTE: en 15.00 M.L., con lote 26; AL OESTE: 
en 15.00 M.L., con lote 24, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 17670, 
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Legajo 2-354, de fecha 24 de noviembre del 2006, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DA DIECIOCHO DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $187,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.-  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4648.- Agosto 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de junio de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00667/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de los 
C.C. NELLY CHAGNON RODRÍGUEZ, JORGE FACUNDO, 
ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en Primera 
Almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle Escondido número 32 
del Fraccionamiento Valle Real de esta ciudad edificada sobre 
el lote 34 de la manzana 30, con superficie de terreno de 95.55 
m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 7.00 mts 
con área verde, AL SUROESTE, en 7.00 mts con calle Valle 
Escondido, AL SURESTE, en 13.65 mts con terreno de la 
vivienda 34, AL NOROESTE, en 13.65 mts con terreno de la 
vivienda 30.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 1940, Legajo 3-039 de 
fecha 18 de marzo de 2004 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; 01 de junio de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4649.- Agosto 3 y 10.-1v2. 
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